
  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN-SALA LABORAL 
Medellín, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
En este proceso ordinario laboral de MARTA CECILIA GALVIS FRANCO en contra 

de POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A, y al que se integró a LA UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL –UGPP-, Se RECONOCE 

PERSONERÍA para actuar a favor de esta última entidad, a ENLACE JURÍDICO UT, 

conforme al poder que le fue conferido mediante escritura pública No. 1051 del 5 de 

marzo de 2024.  

 

Así mismo, se RECONOCE PERSONERIA para actuar a favor de la misma entidad al 

doctor FRANCISCO BEDOYA GÓMEZ, con tarjeta profesional No. 145.062 del 

Consejo Superior de la Judicatura, conforme a la sustitución obrante en el expediente 

digital. 

 

NOTIFIQUESE 

 

El Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 
Se certifica: Que el auto anterior fue notificado por 
ESTADOS N° 68 fijados el 22 de abril de 2024 
En la página web de la rama judicial a las 8 a.m. 
 
__________________________ 
El secretario 

 


